
XLVIII Premio Internacional de Novela Corta "Ciudad de Barbastro" 2017

DOTADO CON 15.000 €

CONVOCATORIA 

Primera: Objeto.

El concurso tiene por objeto promover la creación literaria entendida como una manifesta-

ción privilegiada del arte y el pensamiento, en la modalidad de novela corta.

Segunda: Requisitos de los participantes e incompatibilidades.

Podrán participar todos los escritores españoles y extranjeros que usen el español como

lengua literaria, que no hayan sido previamente galardonados con este premio y que no se

encuentren incursos en las exclusiones previstas en la normativa reguladora de las sub-

venciones públicas y estén al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad

Social. Cada autor podrá presentar una o varias obras.

La presentación a este Premio Literario supone la aceptación y cumplimiento de estos

requisitos y de la totalidad de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria así

como en la normativa reguladora de las subvenciones públicas salvo en aquellos aspectos

en los que, por la especial naturaleza de estos premios, no resulte aplicable.

Tercera: Forma de presentación de las novelas.

Los originales presentados a concurso se atendrán a los requisitos siguientes en lo que se



refiere a la extensión y a la forma de presentación de los mismos: 

a) Las novelas deberán ser originales e inéditas, estar escritas en español, no estar compro-

metidas con editorial alguna y no haber sido premiadas, ni presentadas a otro concurso

pendiente de fallo, en el momento de enviar el original a este certamen. Los autores res-

ponderán personalmente de la legítima titularidad y originalidad de la obra en los térmi-

nos a que se refiere el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y garantizarán,

por la sola participación en este concurso, dicha titularidad. 

b) Los trabajos estarán mecanografiados electrónicamente, en tamaño DIN A4, a doble es-

pacio, con los cuatro márgenes a 2,5 cm y con tipo de letra "Arial" o "Times" y un tamaño

de 12 puntos. La extensión mínima será de 90 DIN A4 y la máxima de 150. El número de

caracteres entre 150.000 y 250.000. Las páginas irán numeradas. Para el adecuado cumpli-

miento de esta convocatoria el jurado no podrá tener en cuenta los originales que no estén

comprendidos en las especificaciones anteriores.

c) Deberá remitirse al Ayuntamiento de Barbastro una copia impresa debidamente encua-

dernada y una copia digital. Los originales no irán firmados por el autor y en la portada

llevarán consignados los siguientes datos: el título de la obra presentada a concurso, prece-

dido de la palabra NOVELA, y un lema o seudónimo. La copia impresa deberá ir acompa-

ñada de un sobre aparte cerrado en cuyo exterior figurará el mismo título y el mismo lema

o pseudónimo de la portada. En el interior constarán los datos personales del autor: nom-

bre y apellidos, nacionalidad, domicilio, número de teléfono y una nota bio-bibliográfica.

La dirección postal a la que deberán remitirse el original impreso y la plica es la siguiente:

Premio "CIUDAD DE BARBASTRO", CENTRO DE CONGRESOS DE BARBASTRO, Av.

Estación, s/n. 22300 BARBASTRO (Huesca). Se podrá presentar por cualquiera de los pro-

cedimientos administrativos contemplados en la vigente legislación sobre el Procedimien-

to Administrativo Común.

La copia digital se presentará en formato “pdf”, “doc”, “rtf” o “txt” y se remitirá a la direc-

ción de correo electrónico:  ciudadbarbastro@barbastro.org  . El mensaje electrónico llevará

mailto:ciudadbarbastro@barbastro.org


como asunto el título del original y el lema o pseudónimo bajo el que se presenta a concur-

so. El nombre del archivo adjuntado en el mensaje deberá contener el título de la obra pre-

sentada precedido de la palabra “NOVELA”. El título y el lema o pseudónimo deben coin-

cidir con los que figuren en la portada de la copia impresa correspondiente y en el exterior

de la plica remitidos por correo postal. 

Cuarta: Plazo de presentación de las novelas.

El plazo de admisión de originales finalizará el 31 de enero de 2017. 

Quinta: Cuantía del premio.

El premio Internacional de Novela Corta “Ciudad de Barbastro”, en su edición del año

2017, está dotado presupuestariamente en la partida “2016/06/33400/48103 Premios Cer-

támenes Literarios” con una cantidad de quince mil euros, 15.000,00 €, y queda sujeto a la

Legislación Fiscal vigente, por lo que se realizarán sobre dicha cantidad las retenciones le-

galmente establecidas.  

Sexta: Procedimiento de concesión del premio.

La obra ganadora será elegida por el jurado que el Ayuntamiento de Barbastro designe a

tal efecto. El jurado, tras leer y analizar cada una de las obras, llevará a cabo un proceso de

comparación de las mismas y elegirá finalmente la novela ganadora. El premio objeto de

esta convocatoria se otorgará al autor de la novela ganadora.  

El jurado estará compuesto por varios miembros de reconocida objetividad y de la más

alta competencia en lo que se refiere a la escritura de narrativa en español. Será nombrado

un responsable municipal que actuará como secretario en el momento del fallo del jurado

y levantará el acta correspondiente. El fallo será inapelable y se hará público en el acto que

tendrá lugar el mes de mayo de 2017. El Premio podrá declararse desierto.

La ratificación definitiva del fallo del jurado del Premio Internacional de Novela Corta

“Ciudad de Barbastro” se realizará mediante un Decreto de Alcaldía, ya que es el Ayunta-



miento de Barbastro el órgano administrativo competente en la convocatoria y adjudica-

ción del premio objeto de este concurso.

Séptima.- Criterios de valoración.

El jurado tendrá competencia para valorar todos los aspectos técnicos relacionados con  la

composición, contenido y estructura de la obra, la innovación lingüística y la relevancia de

la publicación del original en el contexto de la escritura actual de novela corta. Finalmente,

el jurado valorará la propuesta artística del original en cuanto manifestación del arte y del

pensamiento. 

Octava: Compromisos del ganador o ganadora del Premio.

El autor o autora de la novela ganadora se compromete a asistir personalmente a la recep-

ción del Premio y posteriormente a efectuar en un acto público la presentación de la obra

con motivo de su edición, si no lo impide la distancia geográfica entre Barbastro y su lugar

de residencia.

Asimismo, quien gane el premio literario se compromete a colaborar con la empresa edito-

ra especializada al efecto y con el Departamento de Comunicación del Ayuntamiento de

Barbastro para lograr la máxima difusión de la obra premiada y publicada y, por ende, del

Premio Internacional de Novela Corta “Ciudad de Barbastro”.

Novena: Características del procedimiento:

α) La obra premiada será publicada por el Ayuntamiento de Barbastro, dentro del

año 2017, a través de una editorial especializada que, además, la distribuirá. El

galardonado no percibirá derechos de autor en la primera edición, los cuales se

consideran satisfechos y más con la cuantía del premio.

β) Los originales presentados a concurso no serán devueltos. Una vez fallado el

premio, se procederá a destruir las copias no premiadas, tanto las recibidas en

papel como las remitidas en formato digital. 



χ) No se mantendrá correspondencia alguna sobre este Certamen excepto para fa-

cilitar la convocatoria a quienes lo soliciten. Para ello deberán dirigirse a CEN-

TRO DE CONGRESOS, Av. Estación, s/n. 22300 BARBASTRO (Huesca). Tam-

bién podrán ser solicitadas  por correo electrónico a través de la página web

www.barbas  tro.org.

http://www.barbastro.org/



